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CONCESIONARIOS DE BMW GROUP EXTIENDEN EN TODO EL MUNDO EL PLAZO DE GARANTÍA

Dos años de garantía sin límite de kilometraje a partir del 1° de noviembre de 2001.

Munich/ Buenos Aires - 2 de noviembre de 2001. Los concesionarios de BMW Group adelantan al 1º de noviembre de 2001, e introducen así a partir de esta fecha a nivel mundial, los cambios en la legislación de garantía resultantes de la directiva de la Unión Europea sobre los bienes de consumo con las respectivas leyes nacionales que entran en vigencia el 1° de enero de 2002.

Esto significa que todos los clientes que desde el 1º de noviembre de 2001 adquieran un vehículo nuevo, repuestos y accesorios para vehículos podrán realizar sus reclamos de garantía durante dos años – sin límite de kilometraje – vigente a partir de la fecha de entrega. El criterio vinculante para ello es la fecha del contrato de compra correspondiente. La extensión de la garantía no implica incremento en los precios.

Los detalles acerca de cómo serán implementadas éstas nuevas regulaciones de garantía están siendo preparados y serán comunicados a los concesionarios en forma vinculante en los próximos días. 

* * *

Información sobre BMW Group Argentina y sus productos, con textos y un archivo fotográfico en alta resolución, se pueden encontrar en Internet en el BMW PressClub (Club de Prensa) de Argentina. La dirección es:

www.press.bmwgroup.com
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